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No Proceso 
 

Clase de Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 
Cuad. 

11001 40 03 026 

2020  00698 
Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. YANED ROJAS BETANCOURT Auto ordena enviar proceso 

Ordena remisión a Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá para ser 

incorporado a liquidación patrimonial. Ordena dejar a disposición de 

 
15/02/2023 

 

    esa sede judicial medidas practicadas.  

11001 40 03 026 

2021  00081 
Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA 

COLOMBIA 

JEFFERSON FRANCO RIVERA Auto de Trámite 
Agrega a autos lo informado por Centro de Conciliación. 

 
15/02/2023 

 

11001 40 03 026 

2021  00085 
Abreviado BANCOLOMBIA S.A. VICTOR HUGO ESTUPIÑAN REYES Otras terminaciones por Auto  

15/02/2023 

 

11001 40 03 026 

2022  00267 
Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA 

COLOMBIA 

LUIS ALFONSO MAYOR LOPEZ Auto de Trámite 
Agregue lo informado por Centro de Conciliación. 

 
15/02/2023 

 

11001 40 03 026 

2022  00276 
Verbal ALFREDO MANRIQUE OLIVERA CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. Auto decide recurso 

no revoca la decisión atacada. 
 

15/02/2023 

 

11001 40 03 026 

2022  00276 
Verbal ALFREDO MANRIQUE OLIVERA CONSTRUCTORA MARQUIS S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 

Señala fecha para el 14 de marzo de 2023 
 

15/02/2023 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON LA LEY 2213 DE 2022, Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS 17:00 HORAS. 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Secretaria 
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